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MEMORIA DEL PRESUPUESTO DE SOLICITANTES A TÍTULO INDIVIDUAL
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA
CONVOCATORIA 2026
	Nombre del solicitante:



	Acciones subvencionables
	Importe
(sin IVA)

	2.1.3.1
	Productos para la vitalidad de las colmenas: alimentación suplementaria de emergencia
Aportar declaración responsable (modelo en sede electrónica)
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.3.2
	Productos para la vitalidad de las colmenas: otros productos que mejoren la vitalidad
Aportar declaración responsable (modelo en sede electrónica)
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.4.1
	Cera renovada
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.4.2
	Cera acondicionada
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.5.1
	Lucha contra Vespa velutina y otras especies invasoras: trampas
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.5.2
	Lucha contra Vespa velutina y otras especies invasoras: otros métodos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.6 *
	Medidas de prevención de daños causados por el abejaruco
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.7 *
	Métodos de prevención de daños causados por fauna silvestre
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.1.9 *
	Otros métodos y equipos de lucha contra varroosis de eficacia demostrada
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.2.1
	Estudios de manejo y gestión en las explotaciones apícolas adaptados a condiciones climáticas cambiantes
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.2.2*
	Inversiones en equipamientos para la adaptación a fenómenos climáticos adversos y condiciones climáticas cambiantes en la explotación apícola

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.3.1*
	Inversiones para cría de reinas

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.3.2
	Adquisición de reinas y/o enjambres de especies y subespecies no alóctonas, para reposición de bajas a explotaciones con clasificación en REGA “selección y cría” o “mixtas”

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.4.1*
	Trashumancia: adquisición, conservación y mejora de la maquinaria y equipos necesarios para manipulación de las colmenas y facilitar la trashumancia. 

Aportar facturas proforma o presupuestos
Incompatible con la Intervención 6501 “Apicultura con colmenares reducidos y dispersos” del Programa de Desarrollo Rural 2023-2027 de Aragón
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.5.1*
	Inversiones y acciones para la mejora de la productividad y del rendimiento de las colmenas: útiles, equipos, sistemas de manejo y cambio de colmenas, sistemas móviles de extracción de miel y productos apícolas. 

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.5.2*
	Inversiones para la mejora y acondicionamiento de asentamientos, caminos, sendas, que pueden incluir especies florales beneficiosas para la actividad de las abejas melíferas y otros polinizadores.
Aportar facturas proforma o presupuestos. 

Indicar en la memoria la identificación del asentamiento
La subvencionabilidad de las especies florales beneficiosas está condicionada a la siembra de especies melíferas admitidas en barbechos melíferos a nivel nacional (Nota FEGA especies melíferas 2022 enlace disponible en la sede electrónica). 
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.5.3*
	Software y equipos para monitorización de colmenas y gestión de explotaciones, incluida electrificación por paneles solares únicamente para dar servicio a los equipos descritos en su caso, y gastos de transmisión de datos 

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.5.4
	Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
	

	2.5.5*
	Sistemas de protección, vigilancia antirrobo (incluyendo sistema de videovigilancia) o de geolocalización de las colmenas

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	2.5.6*
	Equipos de envasado y etiquetado, y equipos destinados a mejorar la calidad, el uso y la comercialización de miel, polen, cera y propóleos

Aportar facturas proforma o presupuestos
Identificar en la memoria el establecimiento de envasado y etiquetado
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	3.1
	Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas

 Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	3.4
	Contratación de servicios de análisis de abejas y otras matrices de las colmenas para detección de plaguicidas Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	

	3.5
	Contratación de servicios de análisis de las abejas y sus productos relacionados con el estado sanitario de las colmenas Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):

	


- Cuando se incluyan equipos que puedan ser usados para otras actividades distintas de la apicultura, deberá justificarse en la memoria de actividades, para qué, cómo y dónde se utilizarán, incluyendo también una declaración responsable de su uso exclusivo para la actividad apícola del solicitante.

- Cuando el importe de un mismo proveedor de suministros o servicios supere los 15000€ (40000€ en obras), se aportarán al menos tres ofertas de distintos proveedores.
* Cuando se solicite ayuda para inversiones materiales e inmateriales con compromiso de durabilidad (se indican con asterisco las acciones susceptibles de este tipo de inversiones, que deben permanecer en posesión del beneficiario al menos tres años), es necesario que cuenten con un sistema que permita su identificación.
En el caso de maquinaria y equipos que cuenten con un identificador único, se indicará el número de serie o bastidor en la solicitud (o en su caso en la solicitud de pago). 
Las inversiones que no cuenten con un identificador único deberán tener una identificación indeleble, por ejemplo, con un código. Se adjuntará junto con la solicitud una prueba del marcado: fotografía, preferentemente georreferenciada y fechada, etc. (o en su caso, en la solicitud de pago).
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